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ACTA DE ADJUDICACIÓN 

 

Conforme a lo establecido en el Reglamento de Compras y Contrataciones del Poder Judicial, aprobado 

mediante Resolución Núm. 007/2019, de fecha dieciséis (16) de julio de dos mil diecinueve (2019), 

por el Consejo del Poder Judicial, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la 

República Dominicana, el diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno (2021), en horas laborables, 

se reúnen los órganos administrativos competentes para decidir y aprobar los procesos de compra 

menor, a fin de decidir sobre lo siguiente: 

 

ÚNICO: Decidir la adjudicación del procedimiento de compra menor no. RI-CM-BS-2021-023, 

llevado a cabo para la adquisición de Smart TV para los salones de conferencia y monitoreos 

en las áreas operativas del Registro Inmobiliario. 
  

POR CUANTO: En fecha dos (02) de junio del año dos mil veintiuno (2021), la Gerencia de 

Tecnología, emitió el requerimiento de compras no. TI-S-2021-052, para la adquisición de Smart TV 

para los salones de conferencia y monitoreos estadísticos de las actividades en áreas operativas del 

Registro Inmobiliario. 

 
POR CUANTO: La Gerencia de Contabilidad y Finanzas, en fecha nueve (09) de junio del año dos 

mil veintiuno (2021), emitió la certificación de existencia de fondos, para la adquisición de que se trata 

por un monto de quinientos ochenta mil pesos con 00/100 (RD$580,000.00).  

 

POR CUANTO: En fecha dos (02) de julio de dos mil veintiuno (2021), el Departamento de Compras 

y Contrataciones procedió a publicar la convocatoria del procedimiento e invitar a trece (13) empresas 

mediante correo electrónico, a saber: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

POR CUANTO: La fecha límite para la recepción de las ofertas por parte de los oferentes interesados, 

fue establecida, según enmienda, hasta el día doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

POR CUANTO: Dentro del plazo establecido para la recepción de las ofertas por parte de los oferentes 

interesados, se recibieron dos (2) propuestas: 

 

1. P&V Móvil Comercial, SRL  

2. Centro Xpert STE, SRL 

 

POR CUANTO: Que en fecha tres (03) de agosto de dos mil veintiuno (2021), se preparó el análisis 

credencial de las ofertas recibidas de los proveedores participantes del proceso de compra menor no. 

RI-CM-BS-2021-023, mediante documento de evaluación credencial de ofertas, el cual forma parte 

integral y vinculante de la presente acta, y en la que se puede constatar, en síntesis, lo siguiente: 

 

 

No. Nombre de Proveedor Respuesta 

1.  La Innovación, SRL No presentó oferta 

2.  Omega Tech, S.A. No presentó oferta 

3.  Gomargos, SRL No presentó oferta 

4.  Cecomsa, S.A. No presentó oferta 

5.  Offitek, SRL No presentó oferta 

6.  P&V Móvil Comercial, SRL Presentó oferta 

7.  Soludiver, Soluciones Diversas, SRL No presentó oferta 

8.  Suplidora Renma, S.R.L. No presentó oferta 

9.  Multiservices 24 SRL No presentó oferta 

10.  Almacenes Unidos, SAS No presentó oferta 

11.  Amana Comercial, SRL No presentó oferta 

12.  Maxibodegas Eop Del Caribe, SRL No presentó oferta 

13.  Inversiones Toledo Marte SRL No presentó oferta 



  

 
RI-CM-BS-2021-023 

Página 2 de 4 
 

 
 

 

POR CUANTO: Que en fecha tres (03) de agosto de dos mil veintiuno (2021), los peritos designados 

para evaluar las ofertas técnicas recibidas del proceso de compra menor no. RI-CM-BS-2021-023, 

mediante documento de evaluación de ofertas, el cual forma parte integral y vinculante de la presente 

acta, y en la que se puede constatar, en síntesis, lo siguiente: 

 

POR CUANTO: Mediante la evaluación técnica, los peritos designados indicaron que la empresa: 

Centro Xpert STE, SRL, cumplió parcialmente con lo requerido y la empresa P&V Móvil Comercial, 

SRL, cumplió con lo requerido por el Registro Inmobiliario en las especificaciones técnicas del proceso 

de compra menor no. RI-CM-BS-2021-023. 

 

POR CUANTO: Al momento de preparar la oferta económica, el Departamento de Compras detectó 

que, las ofertas presentadas excedían el monto de la disponibilidad financiera, por lo que, mediante 

correo electrónico se informó a la unidad requirente que: ´´la propuesta de adjudicación total resultó 

muy por encima de la disponibilidad financiera actual del proceso citado en el asunto´´… Tomando 

en cuenta que solo se puede solicitar aumento de disponibilidad en un 10% del actual, les sugerimos 

reducir las cantidades por ítem, hasta llegar a un importe máximo de RD$638,000.00. Una vez 

tengan el monto total exacto, deben solicitar el aumento de la disponibilidad financiera a Gerencia 

de Contabilidad y Finanzas. Para realizar ese cálculo, les adjunto el análisis de ofertas económicas 

y enmienda realizada al proceso. 

POR CUANTO: En fecha doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021), se recibe comunicación 

de la unidad requirente, donde se indica que: “debido al incremento económico que conlleva realizar 

la adquisición del sistema Video Wall correspondiente al proceso de compras  RI-CM-BS-2021-023 

(adquisición de smart tv para los salones de conferencia y monitoreos en las áreas operativas del 

Registro Inmobiliario), el cual es mayor al 10% de la actual disponibilidad financiera, solicitamos 

Evaluación Comentario Evaluación Comentario

Registro de Proveedores del Estado (RPE) actualizado y la 

actividad comercial de acuerdo al objeto contractual
Cumple Cumple

Certificación de pago de la Dirección General de Impuestos 

Internos 
Cumple Cumple

Certificación de pago de la Tesorería de la Seguridad Social Cumple Cumple

Formulario de recepción y firma de Código de Ética del Poder 

Judicial
Cumple Cumple

Oferta Evaluada

P&V Móvil Comercial, SRLCentroxpert STE, SRLCredenciales Medio de verificación

Oferta Evaluada

Oferta recibida

Ítem Cantidad Ud medida Descripción del bien Evaluación Comentario Evaluación Comentario

1 4 Unidad

Smart TV 65”                                                                                                                                                                                          Tamaño de pantalla 

65"+ Base de pared que soporte TV 65”

•	Resolución 3,840 x 2,160

•	Video motor de imágenes procesador Crystal 4K

•	HDR (Alto rango dinámico)

•	HDR 10+

•	Contraste Mega Contrast

•	Micro atenuación UHD Dimming

•	Potenciador de contraste

•	Audio Dolby Digital Plus salida de sonido (RMS) 20W

•	Enlace para habitaciones múltiples

•	Audio Bluetooth

•	Navegador web

•	Soporte para aplicaciones SmartThings

•	Convergencia: móvil a TV                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

•	Instalación: tipo VIDEO WALL de un bloque de 4 pantallas; instalar y configurar los aparatos tanto a nivel de hardware como 

de software para que los mismos puedan ser utilizados tanto para equipos Windows, Apple y Android.                                                                                                                                                                                                          

•	Entre otras especificaciones detalladas en los términos de referencia.  

 No cumple 

 La empresa no 

garantiza 

configuración 

video wall en los 

TV del salón de 

conferencias. 

 Cumple 

2 6 Unidad

Smart TV 55”                                                                                                                                                                                               Tamaño de pantalla 

55" + base de pared que soporte 55”

•	Resolución 3,840 x 2,160 

•	Video Motor de imágenes Procesador Crystal 4K 

•	HDR (Alto rango dinámico) 

•	HDR 10+ 

•	Contraste Mega Contrast 

•	Microatenuación UHD Dimming 

•	Potenciador de contraste Audio Dolby Digital Plus Salida de sonido (RMS) 20W 

•	Enlace para habitaciones múltiples

•	Audio Bluetooth 

•	Navegador web 

•	Soporte para aplicaciones SmartThings 

•	Convergencia: Móvil a TV 

•	Replicación con un toque en el móvil

•	Acceso remoto 

•	Baja energía de Bluetooth                                                                                                                                                                       Entre otras 

especificaciones establecidas en los términos de referencia.

 Cumple  Cumple 

3 1 Unidad 1 año de garantía del fabricante  Cumple  Cumple 

Bienes y/o servicios requeridos por la Institución

Oferta recibida

Medio de verificación

Oferta Evaluada Oferta Evaluada

Centroxpert STE, SRL  P&V Móvil Comercial, SRL
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sea excluido del proceso de compras la adquisición de los 4 TV de 65” con Video Wall y que solo 

sean adquiridos los 6 TV de 55”…….Como mencionamos, y tomando en cuenta que solo se puede 

solicitar aumento de disponibilidad de un 10% por encima del monto original, optamos con seguir 

solo con el proceso de compra de los 6 televisores de 55 pulgadas con sus bases de pared e instalación 

incluida. 

POR CUANTO: Que en fecha doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021), el Departamento de 

Compras preparó el análisis definitivo de oferta económica de los proveedores participantes que 

cumplieron con la evaluación técnica y ajustado a las recomendaciones establecidas más arriba, el cual 

forma parte integral y vinculante de la presente acta, arrojando los siguientes resultados 

 

 

POR CUANTO: El artículo 26 de la Ley No. 340-06 sobre compras y contrataciones de bienes, 

servicios, obras y concesiones y sus modificaciones establece que: “La adjudicación se hará en favor 

del oferente cuya propuesta cumpla con los requisitos y sea calificada como la más conveniente para 

los intereses institucionales y del país, teniendo en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad del 

oferente y demás condiciones que se establezcan en la reglamentación, de acuerdo con las 

ponderaciones puestas a conocimiento de los oferentes a través de los pliegos de condiciones 

respectivos”. 

 

POR CUANTO: El artículo 31 numeral 2 del Reglamento de Compras y Contrataciones del Poder 

Judicial establece que corresponde a la Gerencia Administrativa y al Departamento de Compras y 

Contrataciones “(…) deliberar y decidir en base a los criterios de evaluación sobre las ofertas para 

las compras, contrataciones de bienes, obras y servicios (…)”. 

 

POR CUANTO: De acuerdo a los términos de referencia del procedimiento de compra menor no. RI-

CM-BS-2021-023 establece que: “La adjudicación se hará a favor del oferente que presente la mejor 

propuesta que cumpla con los requerimientos solicitados y sea calificada como la oferta que más 

convenga a la satisfacción del interés general y el cumplimiento de los fines y cometidos de la 

administración conforme a la calidad y precio”. 

 

POR CUANTO: Los órganos administrativos competentes han podido verificar que tanto la 

evaluación de credenciales, evaluación técnica como la económica realizada por los peritos designados, 

fueron llevadas a cabo con apego a lo establecido en los términos de referencia del procedimiento de 

compra menor no. RI-CM-BS-2021-023. 

 

VISTO: El requerimiento de compras de Gerencia de Tecnología del Registro Inmobiliario no. TI-S-

2021-052, de fecha dos (02) de junio del año dos mil veintiuno (2021). 

 

VISTA: La certificación de existencia de fondos, de fecha nueve (09) de junio del año dos mil veintiuno 

(2021). 

 

VISTA: Los términos de referencia del procedimiento de compra menor no. RI-CM-BS-2021-023.  

 

VISTAS: Las ofertas técnicas y económicas de las empresas CentroXpert STE, SRL y P&V Móvil 

Comercial SRL.  

 

VISTAS: Las evaluaciones de credenciales y técnica a los oferentes, de fecha tres (03) de agosto de 

dos mil veintiuno (2021). 

 

VISTA: La comunicación enviada por la unidad requirente, de fecha doce (12) de agosto de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Ítem Cantidad Ud medida Descripción del bien Precio unitario Precio total Precio unitario Precio total

1 4 Unidad Smart TV 65”  RD$                  -    RD$                -    RD$    136,380.00  RD$    545,520.00 

2 6 Unidad Smart TV 55”  RD$      78,685.20  RD$ 472,111.18  RD$      79,532.00  RD$    477,192.00 

 Total:  RD$ 472,111.18  Total:  RD$ 1,022,712.00 

Monto a adjudicar  RD$472,111.18 Monto a adjudicar  RD$                  -   

Observaciones: en referencia al ítem no. 1, correspondiente a ´´TV de 65"´´, de acuerdo a la comunicación no. TI-N-2021-030 d/f 12/08/2021, elaborado por la unidad requiriente, donde se indica 

que:  "debido al incremento económico que conlleva realizar la adquisición del sistema Video Wall correspondiente al proceso de compras RI-CM-BS-2021-023 (adquisición de smart tv para 

los salones de conferencia y monitoreos en las áreas operativas del Registro Inmobiliario), el cual es mayor al 10% de la actual disponibilidad financiera, solicitamos sea excluido del 

proceso de compras la adquisición de los 4 TV de 65” con Video Wall y que solo sean adquiridos los 6 TV de 55” ., Tomando esto en cuenta, solo se estará adquiriendo el ítem no. 2, 

correspondiente a Smart TV 55´´.

Propuesta de adjudicación

Medio de 

verificación

Oferta Evaluada Oferta Evaluada

Centroxpert STE, SRL P&V Móvil Comercial, SRL

Oferta recibida

Bienes y/o servicios requeridos por la Institución
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VISTA: La evaluación económica a los oferentes, de fecha doce (12) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

POR CUANTO: Los órganos administrativos competentes, luego de verificar que se cumplió con el 

debido proceso para este tipo de procedimiento, según lo establecido en el artículo 35 del Reglamento 

de Compras y Contrataciones del Poder Judicial, aprobado mediante Resolución Núm. 007/2019, en lo 

referente a la convocatoria y su procedimiento, mediante esta acta; 

 

DECIDEN: 

 

PRIMERO: ADJUDICAR el procedimiento de compra menor no. RI-CM-BS-2021-023, llevado a 

cabo para la adquisición de Smart TV para los salones de conferencia y monitoreos en las áreas 

operativas del Registro Inmobiliario, de la siguiente manera: 

 

Empresa RNC Ítem adjudicado Cantidad Total adjudicado 

Centroxpert STE, SRL 131202772 
Ítem no. 2.  

Smart tv de 55” 
6  RD$   472,111.18  

 

SEGUNDO: ORDENAR al Departamento de Compras y Contrataciones la notificación de los 

resultados de esta acta a los oferentes participantes, así también como su publicación en la sección 

de transparencia del portal web del Registro Inmobiliario. 

 

La presente acta ha sido levantada en la ciudad Santo Domingo, Distrito Nacional, el diecisiete (17) 

de agosto del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Firmada por: Romy Chantal Desangles Henríquez, gerente administrativa y Eliana 

Patricia García Betances, encargada de Compras y Contrataciones. 

 

-Fin del documento- 
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